
ANUNCIO de 25 de agosto de 2008 sobre construcción de casa rural.
Situación: paraje “Vadocaballero”. Promotor: D.ª Esther Llopis García, en
Casas del Monte. (2008083542)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de casa rural. Situación: paraje “Vadocaballero”. Promotor: D.ª Esther Llopis
García, en Casas del Monte.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 25 de agosto de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio, P.S. Resolución de 25/06/08 (DOE n.º 127, de 02/07/08), El Director General de Arqui-
tectura y Programas Especiales de Vivienda, JOSÉ TIMÓN TIEMBLO. 

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2008, de la Secretaría General,
por la que se declara desierta la contratación de “Material expositivo del
Centro de Interpretación del Vivero de Rueda Chica”. 
Expte.: 08N1021FD068. (2008062946)

Habiéndose publicado anuncio para la contratación del expediente de referencia, y terminado
el plazo de licitación sin haberse recibido ninguna oferta para el mencionado expediente:

RESUELVO:

Declarar desierta la contratación del expediente e iniciar los trámites para su adjudicación
mediante el Procedimiento Negociado sin publicidad, según lo expuesto en el art. 154 apar-
tado c) de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

Mérida, a 15 de septiembre de 2008. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

Miércoles, 1 de octubre de 2008
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